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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, el escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. Palmira,   23 de enero del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 147 

Palmira, veintitrés (23) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda se tiene que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., y Art 6 de la Ley 2213 

del año 2022. en razón a ello se procederá admitirla. 

  

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por la señora   María Victoria Mendaz 

Vallejo en contra de los herederos determinados e indeterminados del 

causante Juan Humberto Vallejo Claros. 

 

2.- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRER traslado a los 

demandados por el término de (20) días para que la contesten, previa entrega 

de las copias y anexos respectivos, dando aplicación a lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto art 8  Ley 2213 del año 2022. 

 

3.- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  

 

 

4.- ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE   CARLOS HUMBERTO VALLEJO CLAROS, de conformidad 

con los artículos 10 de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el artículo 

108 del C. G del Proceso. 
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9.- RECONOCER personería jurídica a Nancy Yaneth Mora Chávez, 

abogada identificada con cedula N. 66.763.793 y tarjeta profesional N.  168.037 

del C S de la J, sin sanciones disciplinarias vigentes, de conformidad con el poder 

conferido. .   

 NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

            MARITZA OSORIO PEDROZA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA -PALMIRA 

 
En estado No.  15   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 321 del C.P.C.). 
 
Palmira,  24 de enero del año 2023  
 
  La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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Juez
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